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L.A GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Tallerea Naclonale1 .. 
A~O LIX Managua, D.N., jueves 24 de Marzo de 1955 

SUMARIO ·~ Considerando: . - ./ ,, Que_ una vez--1ermtnada la Glosa Admfr. -~ . .. A~ .. ~ nistrativa de esta cuenta, -por el· Ctintador OOll!RNACION ' ANl!XOS 
Contralorla fapeclal de Cuentaa Localet 
Apruébue el Plan de Arbitrio• de la Mu· 

ntclpalidad de La Conqui1ta, Departa· 
mento de Carazo • • • • . • • • 

HACll!NDA V CRl!DITO PUBLICO 
Déjate 1in efecto un Acuerdo. • • • 
Nombramiento • • • • • • • • , 

BANCO NACIONAt DI! 
NICARAOUA 

que la tuvo a su cargo, senor Francisco 
Pág. 625 Vallejos 8., la dió en. traslado· al Jefe de esta 

Sala, como CQM~a en auto de las siete de la 
e 627 

1 maftana del vein,tlslele de Octubre de mil no-

1 
vecientos cincuenta y tres, follo 5, este fun-
cionario, en última instancia, dispuso que 

632 las presentes diligencias fueran pasadas al 
e 632 ~uscrito para los efectos del Trámite Judic.ial 

y fallo, según auto de las siete y cuarto de 
Ja manana del veintisiete de Octubre de mil ialance condenaado al 15 de Febrero de novecientos cincuenta y tres, folio 5, se dió' 1955 • • • • • • • · ~ • • • · e 633 por recibida y se puso el cúmplase y ábrase • fOMl!NTO Y OBRAS PUBLICAS 

Nombramiento•. • • • • • • • • 
TRIBUNAL DI! CUl!NTAS. 

634 
el periodo Judicial de esta cuenta; y • ' 

. Considerando: 
Que según escrito del veintiseis de julio Sentencta No. 411 • • • • • • • • • e 614 de mil novecientos cincuenta y cuatro, follo Rccl1m1clonc1 • • • • • • • • • e 635 11, el senor Ricardo Barreto, en su car,C· ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 

636 
pidió se le mandase a tener por personado 

e 637 en las presentes diligencias como apoderado: , 
e, 639 del seftor O. loáisiga, presentando co•, 

SECCION JUDICIAL { 

Ncma1e1 • • , • • . . . 
Trtuloa Supletorio• 
Marcat de Fibrlca 

e 640 mo prueba de su legitima personería, copia, 
• • 640 del poder original suscrito a su favor,. folio 

Patcnte1 de Invención 
> . ~~r!eoo1 Municipales 

---------------- 10, pidiendo por último se mandase a. . 
( ' PODER EJECUTIVO 

.. -+ 6abern1ai6n r An1x11 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuenlas. · Managua, 
D. N., catorce de Agoslo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-Las ocho de la ma-nana. -

correr los traslados de le~ a las partes; y 
. . CQnslderando: . 

Que habiendo presentado éorrecta . la, 
cuenta del 10% de Sanidad y de conforml• 
dad con Decreto Legislativo No. 473, de IJ 
de Septiembr~ de 1946, con valor de Qui· 
nientos Ochenta Córdobas y Quince Centa. 
vos (IJ 580.15).-Aprobaclón del Supervl·. 
sor del too¡. de Sanidad al folio 7, que 
acusa tener al último de 'junio de mil no· 
vecientos tincpenta y uno; y Examinada que fué la cuenta de la Teso· Considerando:. • rerfa Municipal de San ·José de los Rema· Que por haberse desvanecido los reparos "'' tes, Departamento de Boaco. que el senor for'!1~lados a la P!esente ~ue~ta en la Olosa Gustavo Loáisiga, mayor de edad, soltero, J~d1c1al y no habiendo ~rngun cargo pen· agricultor y de aquel domicilio, llevó du- diente, el D~fensor de ~f!c!o, senor ~arre­rante el perfodo del nueve al treinta de junio to! en es.cnto del ve1nus1ete· de Jul~o de de mil novecientos cincuenta y uno. . mil novecientos cincuenta y cuatro, follo 12, . pide llamar a autos para dictar senhmcia a fa. Resulta. · '(Or del senor Loáisiga¡ y ofda la opinión del Que conforme Estado de Caja que corre senor fiscal Especifico de Hacienda, al al folio 6, de este Expediente, hubo un mo- evacuar su traslatado con fecha veintiocho vi miento de Ingresos y ER:resos de Dos Mil de julio de mil . novecientos cincuenta y Trescientos Cuarenta Córdobas y Cuarenta cuatro, está. de acuerdo con dicho pedi­Y Cuatro Centavos ((J 2,340.44), incluyendo mento, como puede verse al reverso del los términos de apertura y cierre¡ y ~ismo follo 12¡ y 

• 
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Por Tanto: de ley y ábrase el periodo Judicial de esta 

Con tales antecedentes, corridos los trámi· cuenta¡ y 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de la Considerando: 

Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, Que según escrito del veinte de julio de 

Segunda Edición Oficial y Decreto Ejecuti- mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 14, 

vo de 30 de Marzo de t 936, el suscrito Con· el seftor Ricardo Bar reto P., en su carácter 

tador Tramitador judicial, en nombre de la de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 

República de Nicaragua, definitivamente, dió se le mandase tener por personado en 

falla: las. presentes diligencias como apoderado 

Que esta cuenta, como se deja relacio· del seftor Córdoba, presentando como prue· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· ba de su legitima personerfa copia del poder 

ba, quedando el seftor Gustavo Loáisiga, de original su&crito a su favor el que razonado 

calidades conocidas en autos, junto con su: se agrega al folio 13, d~ este expediente, pi· 

fiador solidario, libres y solventes eón los diendo por último se mandase a correr los 

fondos del 100/o de Sanidad y con los del traslados de ley a las partes; y 

Tesoro Municipal de San José de los Rema· Considerando: 

tes, Departamento ele Boaco, por lo que hace Que habiendo presentado correcta la cuen 

al período del nueve al treinta de junio ta del 10% de Sanidad, de conformidad con 

de mil novec.ientos cincuenta y u~o. Decreto Legislativo No. 473, de 13 de Sep· 

Lfbrese copia de esta resolución para tiembre de 1946 con una existencia de Qui· 

que le sirva de suficiente finiquito, que· nientos Sesenta 
1

y Ocho Córdobas y Ochen· 

dando exento del impuesto de 1;1ap~I sella· ta y Ocho Centavos ((f 568.88), que acusa ' 

do de ley, conforme Decreto Leg1slat1vo No. tener al veintiocho de Mayo de mil nove. 

115, del 12 de Junio de 1941, por lo que cientos cincuenta y uno folio 10; y . 

respecta al presente juicio en la actuación Conside~ando: .· 

de tal ~argo. . Que por haberse desvanecidos los repa· 

· ·Cópiese, nottffquese, publfquese .en cla ros formulados a la presente cuenta en la 

Gaceta. y archfvese.-Testado-de 1mpues· Glosa judicial y no habiendo ningún cargo 

to-No v~le.-J. Antonio Oarda, ·Tramita· pendiente el Deft>nsor de Oficio seftor Barre· 

dor judlc1al.-H. Saballos O., Srlo. to, en escrito del veinte de julio de mil no­

Contralorfa Especial de Cuentas locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 

. N., cuatro de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro.-Las siete y media de la 

manana. '·< ,. 
Examinada que fué la cuenta de la Teso-

• rerfa Municipal de La Trinidad, Departamen· 
to de Estelf, que el seftor Venancio Cardo­
za, mayor de edad, casado, comerciante y de 
aquel domicilio, llevó durante los meses de 
Enero al veintiocho de Mayo de mil nove-
cientos cincuenfa y uno. • 

Resulta: 
Que conforme Estado de Caja que corre 

al folio 4, hubo un movimiento de lngre· 
sos y Egresos de Tres Mil Novecientos Cua­
renta y Dos Córdobas y Cincuenta Centa­
vos ((J 3,942.50), incluyendo los términos 
iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis­

trativa de esta cuenta por, el Contador que la 
tuvo a su cargo, seftor Nicolás Vanegas, la 
dió en traslado al jefe de esta Sala, como 
consta en auto de las diez de la maftana del 
veintiseis de Enero de mil novecientos cin­
cuenta y tres, folio 6, este funcionario en úl· 
tima instancia dispuso que las presentes di· 
ligencias fu eran pasadas al suscrito para los 

efectos del Trámite judicial y falto, según 
auto de las diez y media de la manan.a del 
veintiseis de Enero de mil novecientos cin­
cuenta y tres, folio 6, se puso el cúmplase 

vecientos ·cincuenta y cuatro, folio 15, pide 
llamar a autos y dictar sentencia a favor de 
su defendido senor Cardoza, y oida la opi· 
nión del seftor fiscal Específico de Hacien· 
da, al evacuar· su traslado con fecha_ veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro, está de acuerdo con dicbo pedimento 
como puede verse al reverso del folio 15; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecho, ron apoyo del Art. 151, 

de la Ley Reglamentaria del Tribunal de. 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitadó( judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

falta: 
Que esta cuenta como se deja relacionada 

es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el ·senor Cardoza, de calidades 
conoci~as en autos, junto con su fiador so· 
lidario, libres y solventes con los fondos del . 

toº/, de Sanidad y con los del Tesoro Mu· 
nicipal de La Trinidad, Departamento de 
Estelf, por lo que hace al periodo de Enero 
al .veintiocho de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

Librese copia de esta resoluión para que 
le sirva de suficiente finiquito, previa solici· 
tud en papel sellado de ley, por lo que hace 
al presente juicio en la actuación de tal cargo. 

Cópiese, notiffquese, publlquese en· cla 
Gaceta• y arch(vese.-j. Antonio Oarc(a, 
Tramitador judicial.-tt. Saballos O., Srio. 
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LA OAC!1A-DIARIO' OP'ÍéÍA_L _________ 6_21_ 

No. 567 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

La Conquista, Departamento de Carazo, que literalmente dicen: 
Art. 1-forman las rentas de esta Municipalidad de La Conquista, los impuestos, 

multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se de· 
tallan: 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

fracción ' . 
¿, ... -

A - . ; _;~·e . ;:. '_\ "N ·- "!' otmllhst>; ~-
1-Alum brado: Todo duefto de·, casa o inquilino -v.-;; i"''._ n:! . .i:':-N'f• :. .. ¡::~,,:;~1 

. .,, · está oblf'gado ·a poner luz en la puerta de su casa, · · .. · · · · ' 
al lado de la calle, en las noches Oscuras, de 7 a 9 ·. ;~ 
pm. El que no la pusiere, pagará cada vez en ca· _ ~~ · r " ... :. · •·. ~ ·· 

'- lidad de multa : .... 1 ~oq ,;.":' es 0.30 
· 2...:..Aseo: También están ·obligados a barrer sus so· !1Ji91! ; 

lares y el frente de calle que les corresponde, el sá· 1tn,·; 
hado de cada semana. El que no lo hiciere, pagará . ";!": 
cada vez, en calidad de multa .. ,. 1.00 

3 -Agentes viajeros, comerciantes o representantes de 
casas nacionales o extranjeras, cada visita en ne· 
gocios de su ramo 5.00 

4-Agenles o compradores de ganados, granos y 
otros productos, de extrana comprensión, cada dfa 
de permanencia 2.00 

5-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em· 
pleados o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompaftarán una boleta de 2.00 

O-Acusación, por injurias o calumnias, acampana-
rán al escrito una boleta de 2 00 

7-Animales vagos: De asta o casco que sean reco-
gidos en la población, por la policía, cada uno >.Jh 5.00 

8-Si son de cerda o lanar, cada uno ·· 1.00 
9-Animales de dueno desconocido, se procederá 
· con ellos de conformidad con la ley. 
10- ·Aserr[os o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz ~ 15.00 ~ 15.00 
11-Movidos por fuerza muscular 1.50 1.50 
12-Anuncios o cartelones de propaganda comercial, ·~~ 

fijos en plazas, calles o caminos públicos, cada 
uno 2.00 

-B-
13-Billares, cada mesa 
14-Bailes, mú3icas o serenatas, en la población, des-

pués de las 1 O pm. . 
15--Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dia 
16-Buhoneros o vendedores ambulantes 
17- Los de extrana comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
-18-Nicaragilenses 
19-Barberras, con dos sillas o más 
20-Con una silla solamente 
21-Bombas o puestos de 'lenta de gasolina, lubri· 

cantes y cualquier otro combustible 
22-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
-C-

32-Cantinas: Con existencias de dos mil córdobas o 
más 

24-Con existencias de un mil córdobas o más 
·': 25--Con existencias de quinientos córdobas o más 

5.00 

2.00 

2.00 
1.00 

2.00 

15.00 
12.00 
8.00 

.. 

5.00 

2.00 

2.00 
1.00 

2.00 

1500 
12.00 
8.00 

. 3.00 

4.0C 

2.00 
1.00 

30.00 

l. 
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628 lA OACETA-DIARIQ OPICIAL 

ANUJl o 
Matrícula Mensual 

fracción 

26-Con existencias de doscientos córdobas o más c.J 
27-Con existencias menores de doscientos córdobas 
28-Las que se establezcan en tiempo de fiestH, pa· 

6.'0o es 
3.00 

6.00. 
3.00 

Varios 

garán diariamente igual impuesto al mensual co· 
rrespondiente, según clasificación anterior. 

29-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería <S . 5.ÓO 

30-V por cualquier otro delito o falta L. 2.00 
31-Cuestores de imágenes de extrafta comprensión, • 

cada dia de permanencia 0.50 
32-Calles, ocupadas con materiales de construcción u ·-' 5-'q~:--1 ! :_-~; · ·: · 5 • 

otros objetos, mes o fracción Mi ::.&"10 r\H 'J. ~, .. · · ·7 • 2 óo 
33-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, ele., extendidas por el Registro del Es-
tado Civil de las Personas, acompaftarán una bo­
leta de 

34-Constancias, permisos, etc., extendidos por el 
el Alcalde Municipal, acompaftarán un boleta de 

35-Curtiembre o tenerías 
36-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o. 

fracción de permanencia en el corral Municipal 
37-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu­

las para pesar quintales 
38-Para pesar libras y medidas, como varas, yardas, 

.. metros, galones, medios de medir, etc., cada uno 
39-Cargo cpncejil, el que pretenda exonerarse y lo 

consiga, acompaftará una boleta de 
40 -Caleras, en explotación, cada horno, la temporada 
41-Canteras, en explotación 

Cementerios: 
42-Terraje de un adulto 
43-V de un párvulo . 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
44-Metro cuadrado de terreno cvendido a perpetuidad 
45-Exhumación de un cadáver, previo permiso de 

Salubridad 
46-lntroducción de un cadáver en terreno propio 

- Ch -

3.00 .. 
·.~~J; 

2.00 
2.50 2.50.. 

0.50 

1.5.0. 

1.00 

3.00 
12.00 

1.50 1.50 

5.00 
2.50 

Libre 
10.00 

• .. 10.00. 
5.00 

-

47""7""Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas 3.00 .• 

48-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 
de fiestas, diariamente . 

49-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio .- · 

- D -~ 

50- Destace: Por el de una res, en la población o 
en la comprensión, para el consumo público 

51-V por el de un ce·rdo, cabro o chivo 
52-Destazadores o comerciantes de ganado mayor 

en pie 
53-V de ganado menor 
54-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
55-Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere 

para propietario o profesional, acompaftarán una 
boleta de 

. 56-Si no fuere para propietario o profesional, una 
· boleta de 
57-Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de 
58-Declaratoria de herederos, cada heredero, acom-

paftarán una boleta ;de _ ., . . . 

6.00 
3.00 

····". . ~·· ·~ 
·:. •• ·:; r • • r 

0.50 

300 
2.00 

5.00 

6.00 

3.00 

20.00 

3:00 

' 

"". -~ 
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fracción / 

59 -Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, 
r acompaftará una boleta de 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 
boticas o ventas de medicinas, ventas de cual· 
quier clase, comisariatos, pulperías, etc.: 

00-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
61-Con existencias hasta de- quinientos córdobas 
62-Con existencias hasta de un mil córdobas 
63-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· · · tencia, además del impuesto_ anterior, pagarán 

. 04-Empresas o fáb.ricas industriales, movidas por 
cualquier fuerza motriz 

65-0tras empresas o fábricas en pequef\a escala 
66-E~pectáculos públicos: Cines, cada funciórt, pa· 

garán el cinco por ciento de la entrada bruta. 
67-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no 

sean en beneficio de algún fondo de caridad u or· 
nato, pagarán por cada función, el valor corres· 
pondiente a cuatro entradas a primera clase. 

08-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 69-0tras diversiones, cada día 
70-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acampanarán 

una boleta de 
71-Cada hectárea que se dé en arriendo o esté arren­

dada, si es vecino de la comprensión 
72-Si no es vecino de la comprensión, cada hectárea 73-Empresas, co'mpaftias, agencias, etc., de transpor~ 

tes terrestres, de carga o pasajeros 
Exportación o extracción: · Los siguientes artfcu­
los que se exporten o se extraigan 1 y cuando no 
vayan directamente fuera del pafs, pagarán: 

74-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno · 75-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac-
ción 

76 --Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
77-Mantequilla, arroba o fracción 
.78-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
79-Algodón o ajonjolí, quintal 
80-Dulce panela, cada 100 atados o fracción 
81-0ranos o cereales y otros arf(culos de primera ne· 

cesidad, quintal 
82-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada 
83-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada 
84-Lefta, carbón, frutas, legumbres y otros productos 

voluminosos o de gran peso, flete ,., 

-f-
85-fierros o marcas de herrar: Si el interesado P?Se· 

yere 200 o más animales 
68-Si poseyere 100 o más animales 
87-Si poseyere 50 o más animales 
as.:_5¡ poseyere 20 o más anímales . 
89-Si poseyere menos de 20 animales 

· ~ 9t>-Permiso para hacer un fierro o marca 
91-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
92-Y el que la rinda 
93-De la haz, el que la solicite 
94-fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, 

~ada ~!~ d.e permanencia • 

Anual o 
Matricula 

• 
ci 1.00 ci 

1.75 
3 00 

·"' 1.50 
>,.J_ 

15.00 
'í! i)¡, 1.50 

,-r.1no1: 

·-~ 
~ ... ,. , . 

~ l,.d . 

2.00 
3.00 

4.00 

·'· 

20.00 
15.00 
10.00 . 
6.00. 
3.00 .. 

629 

Mtnsual Varios 

1.00 
t.75 
300 

: , 
e 

1.50 

15.00 
l.50 

4.00 

I 

3.00 .. 

·:.:>. 

15.00 
2 00 

10.00 

0.30 

0.50 
0.30 
0.50 
1.00 • 

. 0.30 
0.30 

0.25 
200 

1.50 

1.00 

3.00 
3.00 

•5.00 
3.00 

2.00 

-: \~ 

t¡ 
f' 
!· 

M 

¡;1 . -~~ '· . -... , 
~;;;..-
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Fracción 

95--f ábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor­
no, la temporada 

Anual o 
Matricula 

•. ·. ~ 

Mensual Varios 

10.00 

96-De jabón negro 1.00 <i 
'~ 

1.00 

-0-
97-0allos, loteria o chalupas: Estos juegos pasan a 

la propiedad y admirftstración exclusiva de la 
junta Departamental de Asistencia Social. 

~ 98-Los demás juegos permitidos, son los que sen.ala 
el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar, 
según la importancia y lucro de ellos. 

-H- h 

99-Hoteles, restaurantes o pensiones: Que cobren r;· 
por persona diez córdobas o más diario 

100-Que cobren por persona menos de diez córdobas 
dfario 

101-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 
anexa, pagarán, además, el impuesto que a éstas 

corresponde .. 
-1-

102-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o 
fracción de artfculos o productos extranjeros 

103-De artfculos o productos nacionales, quintal o 
fracción 

104-Cuando tales artfculos o productos, nacionales o 
extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

105-lnforrñadón ad-perpetu:im, el que la solicite, acom­
paftará una boleta de 

-J-
106-joyeros ambulantes, de extrafta comprensión, cada 

dfa de permanencia 
107-jabón negro, permiso para hacerlo, por una sóla 

vez 
-L-

108-Uneas: El que edifique casa en la población, soli· 

/ citará la línea correspondiente, acompanando una 
boleta de 

109-Lecherías: Los introductores de leche, que intro­
duzcan diez galones o más diario 

, 110-Que introduzcan menos de diez galones diario 

· 111-Cada vaca de ordeno dentro de la población · 

112-Los que lleven la leche a expenderse a extrafta 
comprensión en cualquier cantidad 

-M-
113-Molinos para moler grarfos, movidos por cual­

quier fuerza motriz 
-P-

114-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrafta 
comprensión, cada día que transiten en la pobla­
ción, no yendo directamente de tránsito 

115-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego . 

116-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 

. r ' . en di as de fiesta titular o religioso 
1 t "(- Panaderias 

, -R-
118-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, etc., 

.. _ que funcionen en establecimientos públicos, cada 
_) : unidad · o 

4.00 

2.00 

4.00 
2.00 

5.00 

4.00 

1.00 

4.00 

' 

\ . . 

4.00 

2.00 

4.00 
2.00 
0;30. 

5.00 

4.00 

1.00 

4.00 

0.40 

0.25 

200 

3.00 

1.00 

1.00 

·4,00 

0.25 

0.50 

. ' 
-. i.._:· 

, 
-
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fracción 

Allllal o 
Matrícula Mtnsual 

119-Refrigeradoras, pocicleras, etc., para negocio, cada 
unidad - , ~ 

120-Refresquerfas, chicherfas, sorbeterfas 
200 ~ 
J.00. 

121-Rótulo~: Volados hacia la calle 

631 

Varios . 

. ' 
" 

122-Adheridos a los edificios 
• 123-Reconocimientos de hijos ilegftimos, cada uno, a- , . 

companarán a las diligencias una boleta de 

2.00 
1.00 
1.00 
0.50 ·. ' 

124-:-Rifas, previo permiso de la autoridad y cuando no 
sean en beneficio de algún fondo de caridad u or-
nato, pagarán el cinco por ciento sobre el valor de , . . _ · -·7 ' ~< 

3 00 

la cosa en rifa . - ":.,;. - '' \"- ~-' :". ,_;;·,.;~;!?: g¡ i.ir.Jpe! 
125-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes l~ . ...:. . · · 

a los caminos de uso público, harán sus fondas l . 0 •• ~"'' 11.1nur>tir!t'. . ._ l'~f~toH:: ._et-: 
hasta la mitad del camino que les corresponde, ,. ·· : ·. ~ -·· · · ·· 
durante los meses de Julio y Noviembre de cada _ 
an?. El que no las hiciere, pagará cada vez, en . 1- i ·~· ';-.. . . 
calidad de multa .1 :,,. • .. • • - s - ~-, ,el '.'!'.' 

126 · Solares abiertos o sin edificación, en el radio cen-
tral, cada uno , 

127-Solares municipales, a la solicitud de donación 
para edificar, acampanarán una boleta de ' · 

128-Solvencia, con el fondo municipal, el que la soli­
cite, acompaftará una boleta de 

-T-
129--Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz: 

la temporada 1 

130 - Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
temporada 

131-Si son de madera 
132 Trtulo supletorio, de mayor cuantfa, acompanará 

una boleta de 
133 ._Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen 

para el sacrificio de una res 
134 -Talleres de artes u oficios, con más de tres ope­

rarios, incluyendo al propietario 
135--Con tres operarios o menos, incluyendo al propie· 

tario 
-V-

¡.50 

1.00 

!-

l.OU 

1.50 

1.00 -

5 09 

10 00 

1.00 

··\ 

30 00 

12 00 
6.00 

3.00 

1.00 

. 
Vehfculos ). . -Placa. 

136-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 
jeeps 

137-Motocicletas o motonetas ;;:~-:· 
138-Bicicletas 
139 Carretas, carretones o pipas 
140-Trailers, de una tonelada o menos 
141-Trailers, de más de una tonelada 
142-0tro; vehfculos 

Disposiciones Generales 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
5 00 

10.00 
3.00 

500 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2-A los artículos, negocios, empre- indicadas, sufrirán un recargo del 20% en 
-sas, etc., que no figuren concretamente en calidad de·multa y a beneficio del fondo 
este plan de arbitrios, se les aplicarán las municipal.· 
cuotas análogas o similares. Art. 4-Cualquier establecimiento, nego-

Art. 3 Los impuestos anuales o de ma- cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
tricula, se pagarán en Enero de cada ano; sucesivo, pagará un impuesto de apertura . 
los mensuales, del veinticinco al último de que será igual al doble del que le corres-~: 
cada mes; y los de apertura y diarios, en el ponda de matricula. Es entendido que no 
momento de sucederse. Los que contravi· pagará el de matrícula durante el afto en 
nieren esta disposición mostrándose renuen-

1 
que efectúe aquet. • 

tes al_ pagq ~~ s4s impuestos en. las fe,chas Art. 5-La calificación de los estitbleci· . 

!'.' 1 

t ¡ 

~-. 

.

t·1·:__ 1 --f 1 'f; 
~' . 

• 
. 
. 

. 
1 • 
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• 
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mientos, negocios, empresas, servicios que 
se presten, etc., se hará por la comisión 
que establece el inciso 8) del Art. 18, del 
Reglamento Orgánico, cada vez que el caso 
lo requiera. Tales calificaciones serán da· 
das a conocer a los contribuyentes con la 
debida anticipación para los efectos consi­
guientes. 

Art. 6-Las autoridades gubernativas, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen· 
tación de la boleta respectiva que cause este 
plan de arbitrios y la de solvencia corres­
pondiente. El que contraviniere esta dispo· 
slclón, será responsable personalmente ante 
la Municipalidad y obligado ~ pagar el do· 
ble del impuesto en refertncla. 

Art. 7 ~Los poseedores de t~rreno~ eji· 
dales, bajo cualquier título, están obligados 
a presentar sus atestados respectivos a la 
Alcaldia en el término de tres meses de estar 
en vigencia el presente plan de arbitrios 
para legalizar sus derechos. Los que no se 
presentaren a llenar estos requisitos, quedan 
sujetos al pago doble del canon iespec· 
tivo. 

Art. 8....:.Los poseedores de terrenos eji­
dales que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán ade· 
más del impuesto de canon respectivo esta· 
blecido en el Art. 1, de este pl:m de arbi­
trios, el cincuenta por ciento del valor del 
-subarriendo convenido por hectárea y por 
cada vez en el ano que tenga efecto una 
1ransacción de esta naturaleza. 

Art. 9-Todo vehlculo a motor o de trac· 
ción animal ;de esta comprensión, deberá 
ser matriculado en esta Alcaldfa. El Al· 
cal de no extenderá una mall fcula sin que 
los interesados le presenter1 .. antes la exten­
ttlda pu• tal requisito por la junta Departa· 
mental de Asistencia Social. Esta misma 
disposición será aplicada para los estable· 
cimientos comerciales, industriales o de 
cualquier otro negocio o comercio. 

Art. 10-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de esta 
población, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al público y contribuyentes. 

Art. 11-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
tenidas en las Leyes de 11 de Febrero de 
1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; 
16 de febrero de 1925; 3 de febrero de 
1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de i934, 
22 de junio de 1937; 30 de junio de 1938; 
29 de julio de 1941 y las demás Orgánicas 
Municipales. · 

Art. 12-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur· 
tirá sus efectos legales a partí~ del primero 

del mes siguiente at de su 'publicación en 
•La Gaceta•. 

La Conquista.-Cinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Antonio 
Lovo C.-juan Mora A., Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
11agua, O. N. 7 de Marzo de l 955.-SO· 
MOZA.-El Ministro de.la Gobernación.- • 
M. Salmerón. 

H1ciend1 y Crédito Públioo 

No. 215 · 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Dejar sin efecto' a partir del 5 de Marzo 
en curso, el Acuerdo Ejecutivo No. 211 de 
5 de MarzQ corriente, por el cual se nom· 
braba al .Sr. Ramón Enrique Pérez, Ouardal· 
macén y expendedor de Especies fiscales 
de la Administración de Rentas de jinotepe, 
en el Departamente de Carazo, quedando el 
Sr. Hermógenes Sánchez, en el desempeno 
de su cargo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D; N., Marzo 14/55.-(f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. 

N9. 185 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

los Centros Destilatorios, a partir del 5 de 
febrero corriente. Los sueldos mensuales 
que devengarán los nombrados se imputa· 
rán al Trtulo VII, . Capftulo XI, del Presu· 
puesto General de Gastos vigente, Los ar· • 
tículos o incisos correspondientes a cada uno 
de ellos se indican a continuación: 

Centro Destilatorio de Managua 

Don Francisco Somarriba Tenorio, Vigi'. 
lante, en lugar del senor Luis Baquedano, 
que renunció, ~ 400.00, Arto. 01, Inciso 29; 

Desarrollo Industrial Nicaragüense 

Don Armando Obregón Romero, Vigilan­
te, en lugar del. seftor francisco Somuriba 
Venerio, que pasó a otro cargo, ~ 300.00, 
Arto. 01, Inciso 37. _ 

Los nombrados tomarán posesión de sus 
cargos ante la autoridad correspondiente, 
previa rendición de la firma de ley. 

- Comuniquese.~Casa Presidencial.7Ma­
nagua, O. N., Febrero 7/55.-(f) A. SO· 
MOZA, Presidente de la República,-(f) Ra· 
feel A. Huezo, Ministro de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito PObllco11. 

r 
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BANCO NACIONAL oe NICARAOUA 

DePARTAMl!NTo oe EM1s10N 
~ 

5" 
1 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE FEBRERO DE 1955 
ACTIVO 

Fondoe Dt1ponlbl11 

Pondo de Nivelación de Cambio• 
Otros Fondo1: 

Cotoc1eton11 

Rede1cuento1 y Descuento• 
Pñ1tamo1 
Cédulas del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificadoa del Te1oro Nacional 
Emisión Fiduciaria 
Otru Colocaciones " 

Dtr•• Cu1nt11 1111 Activo 

Vatoret Divenos . 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
DU. Camb.-Operacione1 Ley 11/9/50 

Total dtl Activo R1alizabl1 

Otr11 CuentH del D1b1 
Oaato1 Oenerales y de Admlni1tracióL 
Oastos Pagados por Adelantado 
Outo1 1obre,compraa y embarques de oro 
lntere1e1 Pagados 
Comi1iont1 Pagadas 

. TOTAL 
C•111la1 d1 Urd1n D1udortU 

.. 
·' . 

·'; • TOTAL Ol!NfRAL 

• 64,630,270.80 
585,595.94 

i} •; 

-i 
• 186,752,707.66 

10,818,946.19 
-o-

5,936,227.45 
I 4,239,909.96 

-o-

• 

4 

178,509.10 
18,727.23 
38,110.63 

1,139,107.62 

~.230,119.82 
~41,007.66 
~. 8,444.'48 
-o-
-o-

~~ ' 

PASIVO 

• 65,215,866.74 

• 

207,747,791.26 . 

1.374,454.67 
• 274,338,112.67 

. 
i)ol. 

;~ T· ;. 

'89,411.96 
' 27 4,827 ,584.63 

267,853,751.42 
i 542,681,336.05 

llll1t11 'f D1pó1lt01 

Billetes en Circulación 
Depósito1 en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depó1ito1 a Plazo: Cartas de Crédito• 

Otr•• CuentH d1I PHÍ'fl 

Intereses Recibido• por Adelautade 
Cuentas Diversas Acreedoraa 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 

T otai d1i Pasiro Eujibl1 

Otras Cuentas del Haber .. 
Intereses Oanado1 
Cambio• 
Comiaionea · 

· Otras Utilidades 
Intereses Oanados en Su1penao 

,, ll•HrHI , • é ~ '""'' 
Fondo d~ RCJerv1 Legal} • . 
Incremento• al fondo de Nlveladóa 

de Cambio 
TOTAL 

Cii111tas d1 Ord111 Acrudonu 
TOTAL Ol!Nl!RAL 

Managua, D. N .. 21 de Febrero de 1955. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA., 
Departamento de Emi1ión 

LEON DE BAYLE, 

.;, t. • 147,135,267.00 
27,379,766.00 
54,993,812.<XJ 

, .: 165,000.00 

~ 
~ 

i? .. 
·~ . 
·" 

~ 

- . 
1,531,315.3-1 
4,157,719.14 
-o-
-o-
-o-

~.176.83 
18?,281.()2 

• 1 325.44 
~. '.;~. 17,137.'93 

':•'"' 2,207.23 
. , .. 4.. 

~·:t~ 

...:.t·1~ j~ 
SI.e:>,.,,. ":: .... 
17:~-···-~-:"'; .. ;.' 
"'·~--"'•' ~-~ 

'.:, ... 11. 

. :~ ;~ ~.r:. 

. ';:.r¡¡, i· ü. 
, ~~. ~" 
:·~ .. -

, . 

• 229,673,845.08 

1 

5,689,004 . ..S 
• 235,162,939 56 

9114,049.05 

2,000,000.00 

36,560,596.02 
• ~27 4,827,584.63 

267,853,751.42 
• 542,681,336.05 

I"" 
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1'11 
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. ' GENARO MUÑIZ L., 
· ' Contador. 1 • ·- Oerente Oeaerat. 

~. · ~ R. D. LACA TO, 
- ,' ~ .;;,1 Vice-Oerea~.- . __ 

-~ :--... ·-.:...;..-._ 

···· ... _, 

~~·.I 
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Fomento y Obra1 PQblioa1 el movimiento de Caja, en la forma siguiente: 
------------.;...___ Existencia anterior: Doce Mil Setecientos 

No. 26-A Cuarenta y Siete. Córdobas y Ochenta y 
El Presidente de la República,. Cuatro Centavos (<J 12,748.84); Ingresos en 

Acuerda: total: Noventa Mil Seiscientos Setenta y 
. Nombrar a los seftores lng. francisco Ur· un Córdobas y Dos Centavos ..•.•..•...• 

bina, como Representante del Ministerio de ((J 90,071.02); Egresos, también en total: 
Salubridad Pública y Osear Armando Valle Noventa Mil Treinta y Tres Córdobas y 
como Representante del Ministerio de Oo~ Cuarenta y Nueve Centavos. (<J 90.033.49); 
bernación y Anexos, para que integren· la y Existencia para el primero de Julio de mil 
Junta Asesora Nacional del Depertamento novecientos cuarenta y nueve: Trece Mil 
Nacional de Servicios Municipales, creado Trescientos Ochenta y Cinco Córdobas Y 
por Decreto de Ley No. 16 D., de 25 de Treinta y Siete Centavos (CI: 13,385.37). De 
Enero de 1055. conformidad con los informes rendidos a la 
~ Los nombrados tomarán posesión de su Jefatura de la Sala por el seftor Contador 
cargo en el Ministerio de fomento y Obras Glosador, que obran en las presentes dili· 
Públicas. - gencias, el movimiento de ·Especies, fué 

El presente Acuerdo surtirá sus efectos a como sigue: Valoradas: Existencia ante· 
partir de la lecha. rior: Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· Trece Córdobas y Cincuenta y Cinco Cen· 
nagua. D. N., febrero 22 de 1955.-A. SO- tavos (<J 55,813.55), recibidas con facturas 
MOZA.-EI Vice· Ministro de fomento y de esta Contraloría Nos. 22 al 26; Cincuenta 
Obras Públicas, Modesto Armijo M. y un Mil Setecientos Cincuenta Córdobas 

netos (<J 51,750,00); usadas: Cuarenta y 
No. 25-A Ocho Mil 'Ochocientos Dieciocho Córdo· 

El Presidente de la República, bas y Cuarenta Centavos ((}: 48,818.40); y 
Acuerda: ' Existencia para el mismo primero de Julio: 

Nombrrar Director del Departamento Na- Cincuenta Y Ocho Mil Setecientos Cuarenta 
cional de Servicios Municipales creados por y Cinco Córdobas y Quince Centavos ....• 
Decreto Ley No. 16 D. de 53 de Enero de (" 58,745.15); Boletas sin· Valor Determi· 
1955, al Sr. Ingeniero f ernando J. Montiel nado: el seftor Contador de Glosa no dió a 
Outiérrez. conocer en sus informes el movimiento es· 

El presente Acuerdo snrtirá efectos a par· peciflco correspondiente. 
tir de la fecha. 11 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· Examinada administrativamente la docu-
nagua, D. N., febrero 22 de 1955. _ A. mentación mensual rendida por el cuentadan­
SOMOZA.-El Vice-Ministro de fomento y te, el seftor Contador don Carlos H. Munoz, 
Obras Públicas, M, Armijo M.. . T., ded~jo dieciocho (18) glosas y dos (2) 

observaciones que puestas en conocimiento 
Tribunal de Cuentai del seftor Mayorga, procedió a contestarlas, 

folios 8 y 9, con lo cual el nominado Conta­
dor tuvo por satisfechas las glosas Nos. 1 al 

SEN TEN e 1 A No. 431 11, 12 bis, 13, 15 y 17, dtjando pendientes 
Tribunal de Cuentas, Sala de Ja Contralo· los Nos. 12, 14 y 16, según 19 manifestó en 

rfa Espe~ia! de Asistenci:' Socia!, Managua, las razones que figuran en cada una de 
D.N., vemtmueve de jumo de mal novecien· ellas y ·en la constancia del folio 30. 
tos cincuenta y cuatro.-Las ocho y media 111 · , 
de la maftana. · . Concluído el examen administrativo, las 

Visto el presente juicio de rendición de diligencias creadas pasaron a conocimiento 
cuenta del seftor Tesorem de la Junta Local del seftor jefe de la Sala, quien por auto de 
de Be~eficencia (hoy de Asistencia Social), las diez de la manana del trece de Abril de 
de Chmandega, don Ignacio· Mayorga, ma mil novecientos cincuenta y tres, mandó 
yor de edad, soltero, agricultor y del do- que el suscrito conociera del asunto en glosa 
micilio de aquella ciiJdad, correspondiente jud.icial y le autorizó tener por apersonado 
al periodo del primero de Enero al treinta de al c'uentadante cuando se presentara, en su 
junio de. mil novecientos cuarenta y nue· cumplimiento, se dictó el auto de las nueve 
ve, el quinto de su actuación. y media de la maftana del catorce del mis· 

· - ~· Resulta: mo mes · y ano citados; ordenando la aper· 
·· J .·! · ·• tura del juicio correspondiente. .~·· 

Abierta fa· Olos~ · Adminisfrativa ·de ·esta 1 V· 
cµenta el seftor Tesorero presentó el corres· En esta instancia co~paredó.aper~oriá~-
pondiente Pedimento de Glosa y la Carta· dose en representación dd senor Tesorero 
Cuenta que seftala el Arto. 143 de la Ley Re· el Defensor de Cuentadantes de Asistencia 
glamentaria del TT. CC., coosi¡ri~n~Q ~n el!~. ~ocif!l, po~tQr J3~njamln Castillo B., a~re· 

,, 
; 

'
' ·~ 

• '.l,.• 
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ditando su legitima personerfa con el poder tivo No. 19, de 30 de Marzo de 1936, vi· 
que razonado corre en autos y quien, al eva- gentes, el suscrito Contador, en nombre de 
cuar el traslado que le fué corrido, acom la República, 
panó el acuerdo de la. junta Local de Asis· Falla: 
tencia Social de Chinandega, autorizando que la cuenta cTesorería de la junta Local 
gastos ocurridos y no contemplados en el de Asistencia Social de Beneficencia (hoy 
Presupuesto vigente en el afio fiscal 1948/ de Asistencia Social) de Chinandega•, pe· 
1949, a que se refieren las glosas pendientes rfodo del primero de Enero al treinta de 
Nos~ 12, 14, 16, a la vista del cual el sus· junio de mil novecientos cuarenta y nueve, 
crito Contador las dió por satisfechas; tam· cuyo examen administrativo estuvo a cargo 
bién pidió el doctor Castillo B., la solvencia del sel'lor Contador don Carlos H. Muftoz 
de su mandante por no existir m~s glosas T., es buena y se aprueba, en consecuen· 
péndientes en su contra. El seftor Fiscal Es· cia, se declara a su cuentadante don lgna· 
pecffico de Hacienda, actor .en este juicio, cio Mayorga, de calidades conocidas y 
en representa~ión de los intereses de Asis· quien .. ·tiene. rendida garantfa hipotecaria 
tencia Social, dijo:- cSeftor Contador de para amparar su actuación, libre y solvente 
Glosa, Tramitador judicial de la Contralorfa con el Tesoro de aquella junta Local, por 
Especial de Asistencia Social:-No teniendo lo que se refiere al período de que se ha he· 
cargos que hacer al cuentadante por no ha· 1 cho mérito. · ~ 
ber ninguna glosas oendiente, ni lugar a de· j En su caso y al tenor del Arto. 267 Cn., 
ducción de glosas adicionales, por lo que se elévese en. consulta la presente resolución 
refiere a este perfodo fiscal del primero de ante el Tribunal de Cuentas. 
Enero al treinta de junio de mil novecientos Cópiese, .notifíquese y publiquese en el 
cuarenta y nueve, pido a Ud. dicte la sen- Diario Oficial cla Gaceta•. (f)-felipe León 
tencia que corresponda en este juicio de M., Contador-Tramitador judicial.-(f) Vic· 
rendición de cuenta del señor Tesorero de torlno Alvarez R., Secretario. 
la Junta Local de Beneficencia (hoy de Asis­
tencia Social) de Chinandega, don Ignacio 
Mayorga, quien ha sido representado en 
autos por su apoderado el Defensor. de 
Cuentadantes Doctor Benjamfn Castillo B .. 
Así evacúo el traslado que se me mandó c~­

_rrer por auto de las ocho y quince minutos 
de la mai'lana del día de ayer.-Managua, D. 
N., veintidós de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro•, y 

Considerando: 
1 

que conforme lo relacionado en las Resul· 
tas 11 y IV, las glosas deducidas en el exa· 
men administrativo practicado por el seftor 
Contador don Carlos H. Muftoz T., fueron 
satisfechas quince en el trámite administra­
tivo y tres en el judicial, no quedando nin· 
guna otra pendiente, cabe dar por buena y 
aprobar esta cuenta, declarando· al seftor 

·· Mayorga solvente, por lo que respecta al 
presente juicio, 

Es conforme con su original con el que 
fué debidamente cotejado.-Managua, D. N., 
nueve de Agosto de mil novecientos cincuen· 
fa y cuatro.-Victorino Alvarez R., Secreta· 
rio. 

Reclamo N•. 10,049 
Tribunal de Cuentas. Sala dP. Examen. 

Managua, D. N., catorce de julio de mil no· 
vecientos ~incuenticuatro.-Las once de la 
maftana. 

Vistos, 
Resulta: 

En carta del 16 de Marzo de 1954, el doc· 
tor Salvador Castillo, a nombre de la 
Luz Mines Limited, pidió a este Tribunal la 
devolución de US$ 299.13, que su repre· 
sentada pagó de más en póliza No. SA , 
-2060 de la Aduana de Managua, · por la 
exportación de 83 kilos 214 gramos de 
oro en barras y 28 kilos 198 gramos de 
plata, fundando su petición en el adjunto 

11 certificado de análisis extendido por la John· 
que el senor Fiscal Especffico de Hacitn· son, Matthey y Co. Ltda., el 30 de Enero 

da, en representación de Jos intereses de de 1954. 
Asistencia Social, emitió su opinión favora· Considerando: 
ble al cuentadante, la cual se lee en la Resul- Según el certificado de análisis presentat.10, 
·ta IV, y habiéndose citado a las partes para en los metales exportados, se encontraron 
sentencia en providencia de las diez de la de oro puro 82 kilos 262 gramos (no se to· 
manana del veintitres de los corrientes, ma en cuenta la plata, porque pertenece a 
se está en el caso delesolver, una mina. matriculada). .que a US$ 17.00 

Por Tanto: .. · ~ kilo neto de oro, dan US$ 1,398.45 y co· 
con lales antecedentes y de conformidad mo la Compaftfa ya habla pagado U~$ 

con los Artos. 13 del Reglamento de las 1,097.57 hay a su favor el saldo de ·: .~: ;. .•• 
Con.fralorfas de Cuentas Locales y de Benefi· US$ 299.12. 
cencia, 151 de la Ley Reglt. TT. CC. y 210 Por Tanto: 
del Reglamento de ContabHidad fiscal y su El suscrito Contador de Glosa, ofdo el dic-
modiJicacjón contenida en el Decreto Ejecu· • tamen fiscal y corridos los demás trámites 
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legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 
de Septiembre de 1909. 

Resuelve: , 
Se reconoce a la Luz Mines Limited, la 

cantidad de Doscientos Noventa y · Nueve 
Dólares y 12/100 (US$ 299.12), que' el Sr; 
Recaudador General de Aduanas se servirá 
·mandar a devolver. 

Notifíquese y pubUquese en cla Gaceta,. 
-U. Huete.-J. Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 13/8.'/54. 
·-J. Zelaya G., .Srio. 

8ECCION JUDICIAL 

REMATES ;~' '.' 
N9 960 

Nueve antemeridian11 uno Abril próximo, su­
baataráse finca rústica como de cien manzan11 de 
·1uperficie, ubicada en Comarca Tomatoy1, jurls­
lftcción San jo~ este departamento, limitada: orlen· 
te, Laguna El Charco Negro; poniente, fermfn Se­
villa; norte, Ralmundo Amador y camino¡ sur, Ore­
gorla Sevilla viuda de Suárez, y feliclano Dclga-
dillo. , 

Ejecuta: fermrn Sevilla a Angélica de Sevilla. 
Avalúo: quinientos córdob11, 
Secretarla Juzgado local Civil. 

ocho de Marzo de mil noveclento1 
-J. L. AIConio J., Srlo. 

Boaco; diez y 
cincuentlcinco, 

3 l 

N9 961 
Nueve antemeridianas treintiuno Marzo corriente, 

1ub11tará1e finca rústica como treinta manzanas, 
ubicada alrededores San José de los Remates, de­
partamento Boaco, denominada Las Delicia11 llml-

. tada 11(: oriente, Luz Guzmán y Vicente Solano; po· 
niente y norte, Octavlo Ortega; sur, Dámaao flore1 
y suce1ión de Ramón Alcantar. 

Ejecuta: Luclano Zamora a Octavlo Ortega. 
A.valúo: quinientos córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, dieciocho 

Marzo, mil novecientos cincuentlcinco.-J. L. Alon-
-zo J., Srlo. 'J 3 

:w. N9 962 
Nueve antemerldian11 veintinueve corriente1 1u­

b11taráac finca rústica como de diez manzan11, ubl· 
cada comarca El Riego, jurisdicción Santa Lucra, 
cite departamento, limitada: oriente, Anatolio Coro· 
nado; poniente, Dolores Martrnez viuda de Campo1 
y Miguel Campos¡ norte, José León Martrnez¡ sur, 
Dolores Martfnez. , 

Ejecuta: Cipriano Urbina a Marcelino Campo1. 
Avalúo: un mil doscientos córdobas. 
Sccretarra Juzgado Local Civil. Boaco, diecio­

cho Marzo, mil novecientos clncuenticinco.-J. L. 
Alonzo J., Srio 3 3 

... - · N9 963 . ' 
. Nueve antemeridianaa treinta Marzo corriente, su· 

baatarbe finca rústica como de cien manzanas, ubl· 
c:ada comarca Palgµa, jurisdicción Matlguás, dcpa,.. 
lamento Matagalpa, limitada: oriente, Ezequiel Ro· 
drfguez; poniente, Nery Orte¡a;·norte, Juan 

1
"I:alave· 

'ª; y sur, Cleto Orte-ga. · • · · 
fjecuta: Martrn Alvarado a felipa de Alvarado 
Avalúo: quinientos córdobu. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco dieciocho 

Marzo, mil noveclento1 cln~uep~!- ~ clnco.-J. L. 
AIPnZO J., Srlo, - 3 3 

• 

N9 _964 . 
Diez maftana próximo trelntiuao de Marzo de es­

te mea 1ub111aráae finca rústica situada Comarca 
Wilique, jurl1dlcclón de Mattguás, departame_nto 
de Matagalpa, contiene 200 manzanas exten11ón, 
cincuenta en potrero• y en el reato do1 mil árboles 
de cacao, media manzana de caila de azúcar y ade­
mb una caaa pajiza, limitada aef: norte, poshlonet 
de Calazan Alvarez; sur, las de Isabel Bravo¡ orien­
te, las de Miguel Hernández¡ occidente, las de 
Oerman Zamora. 

Ejecuta: Mi¡uel Angel Rodríguez, a Jerónima 
jarqufn. 

Avalúo? un mil córdobas. 
Oyenae po1turat término legal. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, dieciaela 

de Marzo de mil noveclenlos cincuenticinco.-J. 
L._ Alonzo j., Sri o. _ ;ir.".,, 3 3 

N9°97o -•~ -. 
Tre1 tarde velntlaei1 corriente mea, esta oficina, 

remataráse urbana Tlama, ejecución Edelmira Sala­
ur contra Amada Morale1, lindante: oriente, po­
niente·y sur, 1ucesore1 Mercedes Morale1¡ norte, ca· 
lle, Ollberto Pérez. • 

Valorada doaclentos córdobas. 
Oyente posturas. 
Juzgado Local Civil. Mauya, diecisel1 Marzo 

mil novecientos cincucnticinco.-R. Ouandique M., 
Srio. 3 2 

' N9 971 •. 
Diez maftana treinta Marzo corriente, aubastarán­

se este Juzgado: a) Lote dos manzanas aproxima­
damente, de finca l:!I Ministro, esta jurisdicción, lln· 
dante lote: oriente y norte, resto El Ministro; po­
niente y 1ur, Aserrro Santa fe¡ y b) Lote do1 
manzan11 y 8,590.64 varas cuadradas, misma finca, 
lindante lote: oriente, resto El Ministro; occidente, 
y norte, camino a Lcchecuagos; 1ur, linea férrea ·a1 
Sauce. Sácanse a subasta por sentencia autoriza­
ción judicial solicitada por Emilio Argüello O. co· 
mo Albacea testamentario, auceaión Dolores (LCola) 
Oonzález viuda Argüello, por partea menore1: Ma· 
nuel, Horacio y Lola Argüello Halladarea • 

Bue postur11, primer lote: un mil córdob11; y te· 
gundo lote: doi mil córdobas. 

Oyense po1tur11 término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete 

Mano mil novecientos clncuentlcinco.-J. R. Sabo-
rfo f., Srlo. 3 2 

N9 1006 
Cuatro tarde treinta "! uno Marzo corriente, local 

este Juzgado, 1ubastarase y adjudicará mejor postor 
finca urbana barrio La Primavera, de esta ciudad, 
con1l1tente 1olar de quince varas frente aveni~a 
por treinta de fondo, limitado asr: oriente, predio 
de Lola ferrey; occidente, propiedad sucesión Abe· 
lino Serrano, avenida en medio; norte, predio Hay· 
dée Mejfa¡ y 1ur, propiedad Ramón de Trinidad. 

Ejecución: Benjamfn Fonseca Poveda contra En­
rique Salinu Villalobos. 

Base del remate: tres mil setecientos veinte cór-
dobae. . 

Oyenae po1turU legales. 
Dado en el local del Juzgado Civil del Distrito 

Segundo de Managua, a laa cuatro y media de la 
tarde del dfa diez y seis de Marzo de mil novecien­
tos cincuenta y cinco, en la ciudad de Managua, 
Distrito Naclonal.-J. Velasquez Pricto.-José Alej. 
Sallnu,· Srlo. · . 3 l 

No 1007 . . .• 
Cuátro tarde;'treinta de Mano corriehle, local CI· 

te juzgado i-cmatarálc mejor poator en pública IU• 

basta, finca urbana, barrio La Primavera, de cita 
ciudad, de cuarenta varas frente avenida por trein· 
ta de fondo, 111\ mejoraa y limitado aar: oriente, me •. 
d(ando avenida,· Ateiandra Mactriz de Pach~co¡ ~: 
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cldente, predio luis Felipe Serrano¡ norte, Juan y Angel MartCnez; y sur, predio de And1ea y Angela Ruiz Chávez. 
Base del remate; doce: mil novecleato1 ochenta córdobas. 
Ejecuclóu: Teresa Oarda viuda de largaespada contra Tomá1 Castillo Rodríguez. 
Oyense postur11 legales. 
Dado en el local del Juzgado Civil del Distrito Segundo de Managua, en la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 111 trea y media de la tarde del día diez y seis de Marzo de mil novecientos cin· cuenta y cinco.-Juan Veláaquez P.-Jo1é Alej. Sa-linaa, Srio. 3 1 

N9 1009 
Cuatro tarde veintinueve Marzo corriente, local cite Juzgado subutaráse mejor postor, finca rústica 1itio Nandayosi, una caballería medida antigua, cer­cada con alambre de púas en extensión de •e•enta y cinco man1anas, limitada eepeclalmente así: nor­te, Paso del Mestizo; sur, quebrada que cae al río de 111 Cailas; oriente, aitio San Antonio; y C'cciden­tc, tierras del sitio San Bernardo. · 
Base del remate: catorce mil ochocientos ochenta córdobu. 
Ejecución: doila Tere&a Oarcra viuda ·de Larga­eapada contra Tomás Culillo Rodríguez. Oyenae posturas legalca. 
Dado en el Juzgado Civil del Segundo Dlatrllo de Managua, en la ciudad de Managua, Distrito Na· clonal, a lu do1 y media de la tarife ele! día diez y 1el1 de Márzo de mil noveciento1 cincuenta y cln­co.-Juan Velásquez P.-José Alej. Salinu C., Srlo. 

3 1 

N9 997 
Dos y media tarde, veintiocho corriente,, remata­ráte urbana Ticuantepe, juri1dlcción Nlndlrí; orlen· te, Danilo Luna¡ poniente, Vicente Alvarez; norte, José fajardo; 1ur, Félix Martrnez. 
Valorada dosclentoa córdobas. 
Ejecución: francisco Ortiz • Hosa Ortlz. 
Juzgado Local Civil. . Masaya, velntidó1 Mano mil novecientos cincuenticinco.-R. Ouandique M., ~~ l. 

No 998 
Tres y media tarde, ve'intiocho corriente, rem1ta­iá1e urbana Tlcuantepe, jurisdicción Nindirr, orien· te, Matilde Oarcla¡ poniente,· Danilo Luna; norte, Leocadlo Mejía; sur, Matilde Oarcra. 
Valorada: doscientos córdobas. 
Ejecución: Oiga Mendoza • Carlos Mendoza. Juzgado Local Civil. Masaya, veintidós Marzo mil noveciento1 cincuenticlnco.-R. Ouandfque M., ~~ J 

TITULOS SUPLETORIOS 
' Np 616 

El11 Marra y Julia Oómez Hurtado, mayores de edad, 1oltera1, de oficios doméstico• y de este do· mfcilio, solicitan trtulo 1upletorio, de un lote de te· rreno urbauo, al noroeste de esta población, dentro de esto1 linderos: norte, setenta y siete varas y ca· lle pública; sur, ochenta y cua~ro varas y tres cuar· tu y con proofedad de Vicente Ugarte; este, seten­ta y ocho varas; y oeste, ochenta y nueve varas y tre1 cuartas y por ambos lados con callea públicas. 'Con intervención del Síndico Municipal y cita­ción del Representante del fisco. 
Lo hubo por donación que les hizo 1u difunta madre Juana Oómez. 
Vale doaciento1 córdobas. 
la persona que se crea con derecho opdngase en el término de ley. 
juzgado Local Civil. Buenos Airee, veintinueve de Enero de mil noveeiento1 cincuenta y clnco.-feUpe Chamorro C.-o. FloreaM.,'Srfo. 3 3 

\ 

--037 

. No. 6S8 
Javier Mayorga, 1olfcita título suplctorlo .fiuca 1i· tuad.a villa San Miguellto, veinticinco varaa oriente, poniente, veintinueve norte, sur, linda: este, casa 1olar Javier Mayorga¡ acate, solar testamentaría Alejandro Monterrey y Pedro Pablo Chamorro, ca· lle en medio; norte, solar casa Raúl Oarcía¡ y 1ur1 1olar casa testamentaría francisco Huerta, calle en medio. Encuéntrase construida, casa mide nueve. varas norte, sur¡ oriente, poniente, nueve varas, hor cone1, tejas barro, forro y piso .tablas madera, co­rredor, cocina cuatro varas largo, dos ancho, etc. Quien tenga derecho, opóngase término legal. Juz¡ado Distrito. San Carlos¡ dos febrero ·mil novecientos cincuenta y cinco.-H. Osorno fon1e­cL-Moisé1 Arcia, Srfo. 

Conforme.-San Carlos, dos febrero mil nove­cientos cincuenta y cinco.-Moisé1 Arela, Srio. 
3 J 

,¡.\_,,_, 

~~ N9 664 
Ezequiel Rulz, solicita título 1upletorio, urbana, eata población, linderos, dimensiones, de 1ur a nor· te, 1ctenta y cuatro varu; de oriente a poniente, diez y media varas; oriente, Manuel Rulz, juan Vá,. quez; poniente, Lizandro Ruiz¡ norte, Andrea Mata; sur, mediando calle, Luisa Medina, Santo• Pupiro. Contiene casa pajiza, árboles frutalCI. 
Valorada dosciento1 córdobas. 
Oposición término ley. . 
Juzgado Local Civil. Villa Cata rina, cuatro. tar-de, 1lete Febrero mil novecientos cincuenta y cinco -Céaar López S.-Alberto Carballo, Srlo. 

3 3 

N9 690 
Raymundo Zapata, solicita título 1upletorlo dere­cho tierra dos y media caballeríaa antl¡uas, terreno propio, 1itlo Santa Ana Condadillo, Sauce, lindante: oriente, 1itlo San juan de Dios; poniente, 1itio Ma­lacatoya¡ norte, Valle San Antonio; anr, Zarzalea. lntere11do1 opónganse. 
León, 1lete Febrero mil novecicnlo• elncuenla y clnco.-J. R. Saborro E., Srlo. 3 3 

. N9 689 
María Félix Juarez de Valverde, 101lclta utulo. supletorio, finca rústica noventa manun111 com­puesta dos encierros, uno de cincuenta .manzanu, que linda: oriente, Mateo Siria; poniente, monte in­culto; norte, Emilio Barrera Salgado; sur, · 11mael Acevedo; y otro lde cuarenta manzanu, lindante: oriente, encierro anterior; poniente, franei1co Luna norll', Aquilino Barrera; sur, Milpa Vieja. Todo te· rreno propio, ubicado San Antonio del Peilón, ju­rl1dfcci6n Sauce. 
Interesados opói\ganae. 
Juzgado Civil Distrito. León, siete febrero mil novecientos cincuenta y elnco.-J. R. Saboreo, Srio. · ,, 3 3 

N9 603 
francisca Herrera Draz, cauda, ama de casa, pi­de extléndasele título 1upletorio predio urbano •i· tuado San Rafael del Norte, treintitrés varas en cua· dro, conteniendo casa doce varaa frente, seis de fortdo, 1obre horconea, paredes embarro, cubfetta teju barro, piso tambo, anexa cocina siete var11 largo, 1ei1 ancho, lindante: oriente, fausto Pineda: oriente, Crflógono Escobar¡ norte, 101 Castllblanco; 1ur, Antonio Aráuz. 

Quien quiera oponerse preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Jinotega, siete Febrero mil novecfeato1 cincuenta y cinco.-Rodolfo Ovie­do Roj11.-C. Castillo C., Srfo. 
Conforme. Jinotega, nueve febrero mil nove· ciento• cincuenta y clnco.--C.. C11tillo C., Srfo. 
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. No 599 
Pedro Valladares Outiérrez, e1te domicilio, pide 

trtulo supletorio predio rústico Santa Roea, cata ju· 

risdicción, lindante: oriente, Vicente Hernández, 

mediando camino: occidente, francisco Pérez¡ nor­

te, Manuel Ouzmán; sur, Etanislao Pérez. 

'Opónganse,térmlno legal. 

Dado Juzgado Distrito. Somoto, ocho febrero 

mil novecientos cincuenticinco.-felipe S. Roque. 

-Efraln Espinoza, Srlo. 3 3 

N9 601 
Eulalia Téllez, solicita título 1uptetorio, lote terre 

no propio, tres cuartoa y media de maniana, ~acao· 

tal o Chácar11, esta jurisdicción, lindante: oriente, 

Antonio Roju, Felipe Carvajal y.Noé 8ac1; ponlen 

te, Emilio Maravilla, Rosalfo Sulután y Luisa Té­

llez; norte, mediando camino, Marcelino Blanco¡ 

sur, Joaquín Plcado"y sucesore1 Juan Roque. -
lnteresado1 opónganse. · 

, Juzgado Civil Distrito. León, ocho febrero mil 

novecientos cincuenta y cinco. - J. R. Saborío E., 
Srio. · 1 -, 3 3 

f.\.-:'~ 

N9 571 . 
Ellsa Ortiz de Robleto, 1olicita Ululo 1upletorio 

finca urbana sita cantón Jalapa, cata ciudad, linda y 

mide: oriente, Oregorio Sánchez, veinticuatro varas 

y media; poniente, juan Rulz y Asunción Robleto 

calle en medio, treintido1 var11¡ norte, Asunción 

Robleto, noventllrés varas; sur, herederos de Anto­

nia Calero, noventldós varas. 
Intervino Síndico Municipal. 
Opónganse legalmente. 

juzgado Local. Masatepe, Enero veintidós, mil 

novecientos cincuenta y clnco.-J. L, Ramlrez.-An· 

tonlo Quintero O., Srio. 3 3 · 

No. 619 
Ladislao García, solicita titulo supletorio predio 

rústico y casa, sitio San francisco Jamaily, esta ju­

risdicción, cercos medianeros, alambre, piedra, co­

mo cuarenta manzanas cabida, cua 1el1 y media 

varas largo, cinco ancho, tres corredores, linda: 

oriente, Tiburcio Alanlz¡ occidente, Ladislao O arela 

norte y sur, Dolc.res Altamirano. 
E1Umalo doscientos córdob11. 
Oposición término legal. • ~ 

juzgado Local. La Trinidad, veintiocho Septiem· 

bre de mil novecientos cincuenta y cualro.-Per­

fecto A. Martrnez.-0. Torre• O., Srio. 
Ea conforme.-0. Torres O., Srlo. · 3 3 

Dado Juzgado Local Camoapa, veinte Enero mil 

novecientos cincuenta y clnco.-Hfldebrando flo­

rea M.-C. Pérez M., Srio. 
Conforme.-C. Pérez M., Srio. 3 3 

. N9 328 
Santamarla y Marcellno Oonzález, soUcitan titulo 

1upletorio predio rústico, 1ltuado ·Bonete, sitio San­

ta Catalina, esta jurisdicción, veinte manzanas ex­

tensión, acotado alambre, madera, lindante: oriente, 

Llano .Grande; oc&:idente, Dolores Rivera; norte, Jo-

1é Angel Molina; 1ur, Espiridión RlverA. 
lntere1ado~ opónganse. 
Juzgado Local. La Trinidad, veintisiete de Ene­

ro de mil novecientos cincuenticlnco.-Perfecto A. 

Martrnez.-0. Torres O., Srio. 
E1 CCJnforme.-0. Torres O., Srio. 3 3 

. 
1 N9 613 

Anutaaia Sevilla, cate domicilio, pide titulo su­

pletorfo casa y solar oueblo jfcaro, este Departa­

mento, limitada: norte, ca11 y solar Julio Cerros, 

mediando calle; sur, 1olar Santiago Rojas; oriente, 

labranza Rosa Quiil.onez; occidente, mediando ca­

lle, casa y solar José López, antes, ahora de Fede­

rico frenzel. 
Valórala qulniento1 córdobas. 
Quien tenga derecho, opóniase término legal. 

Dado Juzgado Civil Diatrito. Ocotal, veinticinco 

Enero, mil novecientos cincuenta y cinco.-julio C. 

Madrigal.-J. L. Jarquín C., Srlo, 
Conforme.--]. L. jarqufn C., Srio. 

· N9 659 

' 3 3 

Ro11ura Mojlca viuda de Cruz, solicita título su­

pletorio, rústica esta jurisdicción, cuarenta y cinco 

manzanas, linda: oriente, Nemesio Acevedo y Pe· 

dro Pablo Cruz; poniente, sitio de Natividad; norte, 

Agustfn Mojica y Luciano Cruz; sur, Simón Cruz, 

antes, hoy de Simón Cruz. 

Quien tenga derecho opóngase legalmente. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Diriamba, quince 

febrero mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Rodol· 

fo Outiérrez C., Srio. 
Conforme.-Anlbal Outiérrez C. 3 3 . 

N9 892 
Cruz Carballo, aolicita titulo supletorio fincas: r\ÍI· 

tica, doa manzanas .más o menoa; oriente, fulgen­

clo Sevilla, Suceeore1 lgnacla Vásquez: poniente, 

mediando camino, Ellas Sánchez; norte, Vicente l.ó· 

pez; 1ur, 1ucesore1 Cruz Hernández. Urbana: orlen· 

No 
617 

te, veinticuatro varas, Maria Ruiz; poniente, trein­

tiuna varas, una cuarta; Cruz Carballo; norte, vein· 

Slxto Caballero, solicita título supletorio predio tiaels varas, tres ~uartas, mediando calle; Ninfa Gal· 

rústico diez y seis manzanas exted1ión superficial, tán, Arcadia Rulz; sur, veintiuna vara tres cuartu¡ 

co·mpuesta potrero y partes arables, cercos alambre 1 

Y natural, lindante: oriente, Antonio Ruiz·, occlden- Cruz Carballo, Raúl Or ando Latino. 
Valoradas en cien córdobas cada una. 

te, Deniel Molina; norte, Josefa Rizo y Bonifaclo Compró extrajudicialmente a Diego Muiloz. Rús· 

. Molina; aur, Martín Molina y Mi~uel Caballero. tica esta jurisdicción. 

' fatima do1ci~tos cór~obu. • · · Opoiición término ley. 

NoUc.la. ~ln~1co. Municipal y Representante flaco. luzgado Local Civil Villa Catarlna, cuatro tarde, 

Opo11cion termino ley. . . cinco Marzo mil novecientos cincuenticinco.-Cé-

D~do Juzgado. Local. . La Tr1~1dad, velntltres de Hr L6pez s.-Alberto Carballo Srio. ' 3 1 

Noviembre de mil novec1ento1 cincuenta y cuatro. . ' 

Do1 tarde.-Perfecto A. Martfnez.-0. Torres o.· N -

f.1 conforme.-0. Torrea O., Srlo. 3 3 9 893 . • 
Ana Outiérrez, solicita tftulo supletorio, fiaca rus· 

N9 637 
Dolores Salazar López, solicita Ululo aupletorio 

casa nueve varas largo seis y media ancho, con ba­

jareque tres varas y media ancho, li1rgo ancho ca­

ilón, con un solar veinte varas frente, trelntitres fon· 

do, costado norte eata ciudad, lindero1: oriente, pro 

piedad Adán Mora¡ occidente, ca11 Compailfa Ci11; 

norte, propiedad Ad4n Mora; sur, 1olar Ambroaio 

Of.Z Jncer, calle en medio. - · 
Valor: doscientos córdobas. 
Quien ten¡a derecho op6n¡11e término le¡al. 

tica 1ituada Los Cerro11 jurisdicción Kivaa, lindan­

do: oriente, José Outlérrez ~ora; poniente, Pedro 

Celestino Solls; norte, Isidoro López¡ sur, calle. 

Término oponer1e treinta dl11. 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, veintio­

cho febrero mil noveciento1 cincuenta y cinco.-

O. O arela M., 3 1 

N9 894 ·· 
José Outiérrez Mora, •olicita titulo supletorio fin· 

ca rúttlca 11tuada ·.Lo• Cerro11 jurl1dicción Ri~11, 
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lindando: oriente, Rafael Solre; poniente, Ana Ou­
tiérru; norte, Isidoro Lópcz; 1ur, calle. 

Término oponerte treinta dí11. 
Secretaría Juzgado Local. Riv111' veintiocho Fe­

brero mil novecientos cincucntlcinco.-0. Oareía M. 31 

MARCAS DE FABRICA 

N9 871 
Qufmic11 Agrkol11 Centroamericana•, Limitada, 

de San José, República de Costa Rica, mediante apoderado Francisco Saravalli, de este domicilio, 
•~licita registro esta marca de fábrica y comercio: 

para: toda cl11c da prod1actos agroquímico1 que 
con1i1ten en insecticidas, fungicidas, herblcldi11, 
fertilizantes qufmicoa .de todas cl11e1, lnscct1cld11 para u10 doméstico y material Inerte para mezcla 
de ln1ecticidas o cualquier otro uso apropiado. 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de fconomra.-Managua, D. N., diez de Enero de mil novecientos cincuenta y clnco.-

Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 872 
Exprinter Sociedad Anónima Uruguaya de Turls· 

mo, de Montevideo, Uruguay, mediante Apoderado• 
Caldera & Compailla Limitada, Agentes de Marcas 
de Fábrica y Comercio, de este domicilio, 1oliclta 
regietro cita Marca de fábrica y Comercio: · 

~ 
~ 

. ; . ~: 

para proteger y distinguir: cArUculos de librería, 
papelerla, litografía, encuadernación, artículo• de cartón, libros e impreso• en general, papeles, carto. 
nea, libro• Impresos para efectuar pago1, talonarios y talones de billetes para viajes, boleto1, cheque•, 
y en general; cualquier otro •artículo de eacrltorio, aparatos y elemento• de transporte en general, par· 
tea de ellos y accesorio1 .. 

Oyensc oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., ocho 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-
fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 900 
Colgate-Palmollve Company, de jersey Clty, New jersey, Estados Unido• de América, mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Mar~ 

c11 de Fábrica y Patente• de Invención, de este do· 
mlcllio, solicita registro cata marca de fábrica y 
comercio: 

BRISK 
para: Dentrfrico1, enjuague• bucale1, artrculos de 
tOéador, e in¡rcdlcntct para talc1 producto•; y pro-

duetos de tocador de toda clase particularmente in­
cluyendo jabones de tocador, cosmétlco1, prepara­
do• para hermosear y embellecer el cutis, esencias, 
agu11 de colonia y otras agu11 aromáticas, polv0t de talco, polvos para la cara, crema para la cara, crema para 111 manos, crema líquida para 111 ma­
nos, crema para 111 piernas, coloretes o arreboles, lápices para labios, lápices para las ceju, crcm11 
para la cara, crem11 líquidas para la cara o las ma· 
no1, arreboles en pasta, pintura para las pestailas, 
tónico1 para el cabello, pomadas para el cabello, 
brillantinas, champú,, preparados líquidos, en pol­
vo, pasta o cualquiera otra forma para lavar el ca­
bello, esmalte para las ui'las, disolventes para el es­
malte de las unas, astringentes, de1odorante1, 11le1 aromátlc11, aceites o cremu para proteger la piel, contra el 101, almohadillu para !impar el cutis, 
4ceite antiséptico para niftoa, pasta dentrflcas; pol­
vo• dentrrfico1, denUfrlco1 lfquldo1, cremu de afcl· tar, jabones de afeitar, cepillos de dientes, navaju 
dt afeitar de seguridad, hoju para naV1j11 de afcl­
ta,r de seguridad, jabones en panca, para lavar, ja­
bón en escamaa, para lavar, limpiadores (polvo• pa· ra restregar), jabón en cuentas, jabones granulado•, 
jabones lfquidoa, fijador para el cabello, aparato1 de manicura. 

Oyensc oposiciones término legal. 
Minl1terio de Economla.-Managua, D. N., ocho Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-

Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 1008 
Marta del Carmen de Zambrano, de este domici­

lio, 101icita registro este Modelo 1ndu1trial: 

para: zapato• de nii'101. 
Oyen1e op01lcione1 término legal. 
Mini1terio de Economra.-Managua, D. N:, nueve 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Ar!valo, Oficial M1yor. 3 1 

N9 987¡ 
Dormin, lnc.,. del Estado de N~w York, Estado1 

Unidos de América, mediante Apoderado Norman Caldera, mayor de edad, casado, Agente de Marc11 
de fábrica y Comercio, de csteldomrclllo, aollc:ita re· gistro cita Marca de fábrica y Comercio: 

.. 

DORMIN 
para protegar y distinguir: •Preparaciones u11d11 en y para el tratamiento de y para mitigar los dolo· 
re1 de cabeza y el Insomnio, y la propia cl11c•. ' 

Oyense opo1icfone1 dentro término legal. 
Minieterio de Economla.-Managua, D. N., die­

ciocho de Marzo de mil noveciento1 cincuenta. y 
cinco.-:--Evenor Arévalo,:Oflclal Mayor. 3 1 · 
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N9 984 
. Calitornia Spray Chemlcal Corporation, de Wil­

mlngton, Oelaware, E1tado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agen­
te de Marc11 de fábrica y Patentes de Invención de 
e1te domicilio, 1olicita regiatro cata marca de fábri­
ca y comercio: 

CóRTHQ) 
j(llo\ • ·•tJ' """""''¡ 

Managua. D. N., tres de Marzo de mil novcclea­
to1 cincuenta y cinco.-Hcnry Caldera Pallal1 • 

1 

N9 852 , 
Han1 Torkel fredrlk Lundberg, de Toronto, Ca­

nadá, por nueatro mealo ofrece en venta o tran1ac­
clón 101 derechos adquiridos en esta República 10-
bre su Patente de Invención N9 396, de fécha 12 
de Abril 1947, consistente en: •Aparatos para Mé­
todos de Exploración Geof!sica•, 101 que no se han 
abandonado, as( com() IOI aparatos elaboradot por 
medio de la misma. 

'Managua, D.N., cuatro de Marzo de mil nove-
ciento1 cincuenta y cinco.-Henry Caldera Pallai1. 

para: par11iticlda11 • aaber, intecticida" ftlngicidu. • ~ - t 
herblclda1, germicidas, de1infectante1 y detergentes 
germlcld11; fumigantes de tierra, repelentes de ani­
males, aditivos para rocío•; compue1to1 qu(mico1 
que influyen procesos especlflco1 flliológico1 en lat 
plantaa, fertillzaadores y acondlcloaadorea de te­
rreno, inhibldores de corrosión y deodorante1 ln-
dultrlalcs. ; · 

Oyense opo1iclone1 término legal. 

Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., quin· 
ce de Marzo de mil novecientos _cincuenta y 
clnco.-fvenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

• No. 983 
farbwerke Hoech1t Aktienge1ell1chaft vormal1 

Mel1ter Luchm ~ Brünin¡, de frankfurt, (Maln). 
Hoechat, Alema11la~. ¡nediante apoderado Henry 
Caldera Pallai1, de este domicilio, Agente de Mar.­
cu de fábrica y Patentes de Invención, aollclta re­
¡l1tro esta marca de fábrica y Coml:rcio: 

' ' ,;u 
para: materlale1 colorante• y tenimento1. 
'Oyénsc opo1icione1 término legal. 

Ministerio de Economra.-M1111gu1, D. N., quin­
ce de Marzo de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-fvcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 l 

PATENTE DE INVENCION 

. N9 851 
Parke, Oavla & Company, de Detroit, Michlgan, 

E1fado1 Unidos de América, por mi medio ofrece 
en venta los productos ya el1boradó1 o en tran11c­
clón 101 derechos adquiridos en cata República 10-
bre su Invento conslatente en: cCompue1to1 de Bi­
fenililo, patentada bajo el No. 449, con fecha 25 de 
Abril de 1950, 101 que no ae han abandonado. 

:No. 898 
Sterllnit Drug lnc., de la ciudad y estado de Nue· 

va York, E1tado1 Unidos de América, mediante apo 
derado 1eftor Henry Caldera Pallai1, Agente de 
Marc11 de fábrica y Patente• de Invención, de cate 
domicilio, solicita concesión de Patente de Inven­
ción, 1obre 1u Invento con1i1tente en: e Mejor11 en 
o relatlv11 a Compuestos Orgánico• y 1u1 Sfntc1i1.a. 

Oyense opo1icione1 término legal. 

Minl1terlo de Economta.-Managua, D. N., ocho 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y. clnc.o.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1 

TERRENOS· MUNICIPALES 

N9 967 
Tcodoro MarUnez, denuncia para arrendar, lote:r~ 

terre:io ejldal, como de 1e1enta y cinco hectárea1 
punto El Pedernal, comarca Llano 101 Pedro1, esta 
1url1dicción, catos Underot: al norte, derecho• de 
juan Riv11 y Mede·a viuda de Barquero; al 1ur1 de­
recho• de Argüello e Hipóllto' Suárez; al oriente, 
derecho• de Napoleón jirón¡ y al poniente, 
Adán Guera. 

Quien quiera oponene presénte1c dentro quince 
df11. . ' 

Este terreno denunciado está al poniente a trea 
lcgu11 de cate pueblo, en Cita juri1c:l1cción. 

Dado en la Alcaldfa Municipal de San Pedro de 
Lóvago a 111 diez de la maftana del tres de Marzo 
de mil noveclento1 cincuenta y cinco.-Slnforoao 
Almanza.-Miri~m Gonzáh:z, Srlo. 3 1 

. N9 865 
Olimpia Carazo, pide donación solar medianero. 

cata ciudad, lloda.nte: oriente, calle en medio aolar 
de Rubén Vásqucz; occidente, aolares vacantes; nor· 
te, c111 María Sieza; sur, Carlos Arturo Godoy. 

Quien ten,¡a derecho opóngase término legal. 

Alcald(a Municipal. Somoto, cuatro Marzo mil 
novecientos cincuenta y cinco.- jorge Ordóilez M. 1 

Srio. 3 1 

N9866 
Felipe Pérez, solicita arrendamiento lote terreno 

veinte manzan11 ejidos munlcipale1 llamadoa mo· 
demos, esta jurisdicción, lindante: norte> sucesión 
frutos Pa.niagua; sur, Alfoqao Moreno; este y oeste, 
terrenos municipales. • ' 

Quien pretenda mejor derecho opóngase dentro 
término legal. . 

Alcaldta Municipal. Chinandega, cuatro Marzo 
mil novecientos cincuenUcinco.-Eliseo Velásquez, 
Alcalde Muolcipal.-R. Corea Ar¡üello, Srio. 

3 1 
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